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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL, NIP 

NÚMERO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL, NUIP 

Ahora los colombianos recién nacidos y quienes cumplen 18 años tendrán un NUIP, 
Número Único de Identificación Personal. Una cifra numérica de identidad de 10 dígitos que nos 
distinguirá desde que nacemos hasta que morimos. La Registraduría Nacional del Estado Civil, 
para el mes de marzo de 2004 ya aplica el NUIP en todo el país, con la asignación 
correspondiente de los cupos numéricos a las demás Registradurías, Notarias y Consulados. 
Desde que se inició el proceso de identificación en Colombia, hace 74 años, ha tenido grandes 
cambios que se resumen en tres estados vigentes de identificación nacional: 

1. Registro civil (del nacimiento hasta los 7 años). 
2. Tarjeta de identidad (de los 7 a los 18 años).  
3. Cédula de ciudadanía (mayoría de edad 18 años hasta el fallecimiento). 
  
Estos cambios incluyen el NIP, Número de Identificación Personal). Las personas registradas 
entre el 1 de enero de 1970 y el 31 de enero de 2000 tienen NIP compuesto por números.. 
 
Luego desde el primero de febrero de 2000 se inició el proyecto del NUIP alfanumérico que 
tuvo vigencia hasta el 30 de septiembre de 2003. 
Actualmente, desde el primero de octubre de 2003 se ha venido aplicando el NUIP numérico. En 
el 2004 ya se aplica el NUIP en todo el país iniciando la numeración por el mil millones 
(1.000.000.000)  
¿Qué es el NUIP? 
 
• Un moderno sistema de identificación que le permite a los colombianos tener un número único 
desde que nace hasta que muere. 
 • Cuando se cumpla mayoría de edad a los 18 años, se expide la cédula de ciudadanía con el 
mismo número del NUIP que se le asignó al nacer. 
 
• Se aumentan dos números más, es decir, que queda con 10 dígitos numéricos.  
• No habrá rangos de género, con el NUIP la identificación será consecutiva en hombres y 
mujeres sin distinción.  
• Los ciudadanos que tengan su cédula expedida antes de octubre de 2003 seguirán teniendo ese 
mismo número y no lo deberán cambiar al NUIP.  
• El NUIP sólo se asigna a los recién nacidos y a los que piden su cédula por primera vez a partir 
del 2004.  
• El NUIP, No es un nuevo documento de identificación, es básicamente un nuevo número que 
identifica a la persona desde su nacimiento hasta la muerte.  
• Cuando se expide un Registro Civil de Nacimiento se le asigna un NUIP, será el mismo número 
en su Tarjeta de Identidad y en la Cédula de Ciudadanía. El NUIP asignado se mantiene para los 
tres tipos de documento.  
• Los menores que tengan NUIP alfanumérico tienen una equivalencia con NUIP numérico de 10 
dígitos y el anterior pierde validez. Para ello, la Registraduría asignó unas equivalencias que 
están incluidas en el rango comprendido entre 1.000.000.000 y 1.009.999.999. Con esta 
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información se podría validar la correspondencia entre un NUIP alfanumérico y uno numérico 
cuando se vaya a realizar este cambio. 
• Los menores que tengan NIP se les asignará el NUIP únicamente cuando tramiten la Cédula de 
Ciudadanía, es decir su Tarjeta de Identidad será el mismo NIP de 11 dígitos. El NIP se asignó 
hasta cuando entró en funcionamiento el NUIP alfanumérico. 
• Cada oficina que ejerce la función de registro del estado civil tiene asignado un rango o cupo 
numérico para la asignación del NUIP, por lo tanto se podría llegar a verificar que un NUIP si 
corresponde al sitio donde se dice fue expedido.  
• Los números de las Cédulas de Ciudadanía emitidas con anterioridad al NUIP se mantienen 
iguales. A estos se les podrá seguir aplicando las validaciones vigentes.  
 
• Ya se está emitiendo el NUIP, por lo tanto las entidades deben estar en capacidad de manejar en 
sus sistemas este número (Ej. Apertura de productos, extractos, consultas, reportes, 
almacenamiento, etc.).  
• Otros tipos de documentos (Ej. Pasaporte) pueden utilizar el NUIP tal cual o con algún campo 
adicional tipo dígito de chequeo, sin embargo son expedidos y controlados por entidades 
diferentes a la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
La asignación de NUIP es gratuita. 
Cabe resaltar que la Registraduría Nacional del Estado 
Civil ha informado por escrito y en reuniones a varias 
entidades públicas y privadas en especial a la 
Asociación Bancaria, agremiación que informó a los 
bancos y a la Superintendencia Bancaria, que incluso 
tiene circulares en este sentido a las vigiladas.  
Ejemplo de la nueva cédula con NUIP 
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CONTRASEÑA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

• La contraseña es una constancia para manifestar que su documento de identidad está en 
tramite y próximo a expedirse. La contraseña, por tanto, NO se constituye como documento de 
identidad. 

• En algunos casos es necesario validar o certificar la contraseña, éste proceso no es 
impuesto por la Registraduría Nacional del Estado Civil, se generó por necesidad del ciudadano. 

 • Siendo la contraseña vulnerable, es necesario certificarla porque en algunas entidades 
de naturaleza pública y privada, piden la garantía para que los datos biográficos, impresión 
dactilar y número de identificación correspondan exactamente a la información que reposa en los 
archivos centrales de identificación para evitar una suplantación de identificación por parte del 
ciudadano. 

 • Las autoridades de migración exigen la contraseña debidamente certificada para poder 
salir del país.  

• La contraseña no es válida para sufragar en ninguna elección. 

• Los Registradores Especiales que tengan su firma relacionada ante los organismos 
judiciales y de control pueden certificar la contraseña en las siguientes Registradurías:  

 Auxiliar o Municipal (ver directorios en el menú Entidad) Si la cédula fue expedida por 
primera vez.  

 Distrital Bogotá (Calle 14 No. 8-30) Si fue expedida en Bogotá.  

 Registraduría Nacional – CAIC (Av. El Dorado No. 46-20) Si la cédula fue expedida en 
una ciudad diferente a Bogotá.  

• La certificación de la contraseña, necesita tres días hábiles para su entrega debido a que el 
proceso es manual.  

• Para reclamar la cédula de ciudadanía en trámite (primera vez, duplicado o rectificación), el 
ciudadano debe reclamarla personalmente con su contraseña.  

• En caso de que el ciudadano no pueda reclamarla debe enviar la contraseña original con una 
carta de autorización autenticada. 

• Es obligatorio devolver la contraseña para destruirla frente al ciudadano.  
 • La validación o certificación de la contraseña es gratuita.  

Recomendaciones: 

• Cuide muy bien su contraseña, solo se expide una (1) vez.  
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• NO lamine la contraseña.  

• Manténgala en un sitio seguro, libre de humedad.  

¿Que pasa si se le pierde la contraseña?  

• Denuncie la pérdida o robo de la contraseña ante una inspección de policía, para evitar 
que la persona que se la encuentre o se la robe la utilice para actos delictivos. 

• Acérquese a la Registraduría donde se la entregaron, manifieste la pérdida o robo y esta 
oficina le entregará una carta - constancia donde dice que su documento esta trámite, con cual se 
le entregará la cédula de ciudadanía. 

Derechos y deberes del ciudadano colombiano 

Deberes 

*  Elegir a los gobernantes de acuerdo con su conciencia.  
*  Cumplir los mandatos de la Constitución de la Ley.  
*  Comprometerse con las soluciones derivadas de problemas sociales y políticos.  
*  Capacitarse con seriedad para asumir el destino del País.  
*  Rechazar todo intento de agresión y violencia contra la dignidad humana.  
*  Defender como ciudadano la soberanía y las instituciones que sustentan la democracia 

y hacer de ésta un estilo de vida.  

Derechos 

*  Ser elegido a cargos de representación popular.  
*  Propender para que el gobernante sea pulcro, honesto, responsable y eficaz.  
*  Vigilar que el Estado Social de Derecho desarrolle los principios y objetivos 
Constitucionales.  
*  Participar de las garantías sociales, educativas y políticas que reconozca el Estado.  
*  Exigir respeto a su condición de hombre, dentro de criterios de solidaridad y concordia.  
*  Valorar la democracia como elemento fundamental para el desarrollo de los pueblos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


